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ACTA CALIFICACIÓN SOBRE 2 

ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  
DE RESTAURACIÓN DEL CENTRO LARRA-BELAGUA 

 

 

Tras dar por finalizada la calificación del sobre 1, se procede a la apertura del sobre 2 “Propuesta de criterios 

cuantificables mediante fórmulas” a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA). 

 

En el domicilio social de Navarra Impulsa Cultura, Deporte y Ocio, S.L. (en adelante NICDO), en Plaza de la Constitución 

s/nº de Pamplona/Iruña, siendo las 10:20 h del día 09 de diciembre de 2025, según lo dispuesto en la estipulación 14 

de las Condiciones Reguladoras, se encuentran presentes: 

 
• Presidente: D. Ramón Urdiain, Director Gerente de NICDO. 

• Secretaria: Irene Pérez, Responsable de compras y jurídico de NICDO 

• Vocal: Silvia Urdánoz, Directora Financiera de NICDO 

• Vocal: D. Jon Zarranz, Responsable de Restauración de NICDO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la estipulación 18 de las Disposiciones Generales del pliego de Condiciones 

Reguladoras se procede a analizar y calificar los criterios de valoración del sobre 2 de las ofertas presentadas, cuyo 

resultado es el siguiente: 

 
Lote 1: Refrescos, aguas y bebidas alcohólicas 

LOTE 1 BANAKETAK 
COOPERATIVA DE 

HOSTELERIA 
CONGELADOS ARIZA 

 
Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Contenido de 

la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Criterio medio ambiental: 
Flota de vehículos 

No 0,00 Si 5,00 No 0,00 

Criterio social: Acuerdos con 
CEE o EIS 

No 0,00 No 0,00 No 0,00 

Rappel sobre ventas 2,00 % 15,00 1,50 % 11,25 4 % 30,00 

TOTAL (Lote 1)  15,00  16,25  30,00 

 

Lote 2: Cervezas 

LOTE 1 BANAKETAK 
COOPERATIVA DE 

HOSTELERIA 
CONGELADOS ARIZA 

 
Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Contenido de 

la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Criterio medio ambiental: 
Flota de vehículos 

No 0,00 Si 5,00 No 0,00 

Criterio social: Acuerdos con 
CEE o EIS 

No 0,00 No 0,00 No 0,00 

Rappel sobre ventas 2,00 % 2,00 1,50 % 1,50 30,00 % 30,00 

TOTAL (Lote 2)  2,00  6,50  30,00 

 

 

LOTE DESISTIDO. VER INFORME DESISTIMIENTO

LOTE DESISTIDO. VER INFORME DESISTIMIENTO
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Lote 3: Alimentación 

LOTE 1 COOPERATIVA DE HOSTELERIA CONGELADOS ARIZA 

 
Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Contenido 

de la oferta 

Puntuación 

obtenida 

Criterio medio ambiental: Flota 
de vehículos 

Si 5,00 No 0,00 

Criterio social: Acuerdos con CEE 
o EIS 

No 0,00 No 0,00 

Rappel sobre ventas 1,50 % 11,25 4 % 30,00 

TOTAL (Lote 3)  16,25  30,00 

 

Por aplicación de los criterios de adjudicación previstos en las Condiciones Reguladoras las personas licitadoras 

obtienen la siguiente calificación total (puntuación sobre 1+2): 

 

 

La oferta que mayor puntuación total obtiene es CONGELADOS ARIZA para el Lote 1, Lote 2 y Lote 3, por lo que la 

Mesa de Contratación faculta a la Secretaria de la misma para que proceda a solicitarles la documentación recogida 

en la estipulación 20 de las Condiciones Reguladoras, indicándoles que la Mesa de Contratación examinará la 

documentación aportada y en el caso que sea conforme a lo previsto en las Condiciones Reguladoras elevará las 

propuestas de adjudicación del contrato al órgano de contratación. 

Si la documentación no cumpliera las condiciones establecidas, el órgano de contratación realizará una nueva 

propuesta de adjudicación a la empresa licitadora siguiente a aquella, que haya obtenido mayor valoración entre el 

resto de ofertantes. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la calificación del sobre 2. 

 

Firma la Mesa de Contratación en Pamplona/Iruña, a fecha de la última firma digital: 

 

 

 

LOTE DESISTIDO. VER INFORME DESISTIMIENTO
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Dª. Irene Pérez,  
Responsable de compras y jurídico de NICDO 

 
 
 
 
 
 
 

D. Ramón Urdiain, 
Director Gerente de NICDO.  

Dª. Silvia Urdánoz,  
Directora financiera de NICDO 

D. Jon Zarranz, 
Responsable de Restauración de NICDO.  
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